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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O O 6 O
EXPEDIENTE N° 5721- 001922/12

NEUQUÉN, 1 9 FE B 2013
VISTO:

la presentación efectuada por diversos establecimientos educativos
:":;::;:~endientes de la Dirección General de Técnica y Formación Profesional del Consejo

./,(;;I::,':.ph;vvincial de Educación, referida a la creación de horas cátedra de cursos y Jefaturas
de~partamento de materias afines; y

CONSIDERANDO:
, Que se deben arbitrar los medios para que en tiempo y forma se

puedádar una respuesta favorable a las expectativas de la comunidad, respecto de la
\ '">, .G~9flda detectada;

"'~'\ < {' t..."I .••. , r

Que el estado Provincial, a través del Consejo Provincial de
Educación, se encuentra fuertemente comprometido en garantizar oportunidades
educativas a todos los habitantes;

Que para ello se considera necesario crear cursos y horas en
distintos establecimientos educativos, que permitan dar respuesta debido al aumento
de matrícula;

Que la Dirección General de Técnica y Formación Profesional,
avala la creación de horas en distintos establecimientos educativos;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) PROPICIAR LA CREACIÓN, a partir del inicio del ciclo lectivo 2013, en las
Escuelas Provinciales de Educación Técnica y Agrotécnicas, de las horas cátedra
de cursos y Jefaturas de Departamento de materias afines que se detallan en
los ANEXOS I Y 11respectivamente, de la presente Resolución.

2°) IMPUTAR, el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente norma legal
con cargo a: JUR 03; SA 02; U.O. 1/2/5/6/8/9/10; PRG 031; SUBP 004; FIN 03;
FUN 04; SUBF 04; INC 01; PPAl 21; PPAR 00; SPAR 002; FUFI 1111, del
Presupuesto General Vigente (Prorrogado) .

3°) ESTABLECER que las horas cátedra de los Planes de Estudio 233 y 050 se
dictarán en contra turno de los cursos respectivos.

4°) DETERMINAR, que por la Dirección General de Técnica y Formación Profesional
se cursarán las notificaciones de práctica.
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5°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial de
Administración; Dirección General de Despacho; Dirección General de Nivel
Medio; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Departamento Centro de
Documentación; Dirección General de Plantas Funcionales y Bases de Datos;
Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Junta de Clasificación Rama
Media; Dirección General de Tít~i~,;y;~uivalencias; Dirección de Planeamiento
Educativo; Dirección Generéltcf~··Pla14~~rnientoFísico; Dirección General de
Distritos Regionales Educativos/I, U, V, 'V~,VIII, IX Y X. Elevar al Ministerio de
Gobierno, Educacióny Justicia;y G'lRAR el Expediente a la Dirección General de
Técnica y Formación Profesi~l,q:Josfin~?:peterminados en el Artículo 4° de la
presente Resolución.CumplidC)fARCHIVAR.' Téc. oseAR JAVIER COMPAN

~. ' o' e '. . . Sui:!sccrelaric de Ed~r",ción y PresldefileS eo lA -, __"o .<',: del CCtlse¡o Provincial ce Educación

() "~·:C;::¡\'.~:'~:·.
Prot MAR1SA YASMIN MOirrADA

VOCAllVAIM INICIAL y ~
Consejo Provincial eje Educación

NlEí EDU AY lALH
Director General de D pacno

Consejo Provincial de Educación

Pro! BERtiAROO S. OLMOS FOITZICK
Vocal Rama Media Tácnic¡ y :¡;upenor
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIóN

Praf RAÚL RIVAROLA
• 'VOCAL DE NIVEL

MEDIO Y SUPERIOR
Consejo Provincial de Educación

Prof. MÓNICA MASSUCCO
VOCAL DE NIVEL

INICIAL Y PRIMARIO .
~onse\() r-fovincial de EducaCión

prof. LEANDRO PQUCANi
\fOOl POR lOS cONSEJOS ~
'~oos ••io Provincial de EducacIón
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ANEXO 1

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N° 1
DIRECCION GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO 11

47 horas cátedra, (DAA-6), 6to año división "E", Turno Tarde, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios NO025 del Nomenclador Curricular.

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N° 2
DIRECCION GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VI

•

30 horas cátedra, (DAA-6), 6to año división "B", Turno Mañana, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios N° 135 del Nomenclador Curricular.
30 horas cátedra, (DAA-6), 4to año división "A", Turno Tarde, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios NO144 del Nomenclador Curricular.
30 horas cátedra, (DAA-6), Sto año división "C", Turno Tarde, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios N° 144 del Nomenclador Curricular.
42 horas cátedra, (DAA-6), 4to año división "B", Turno Tarde, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios N° 025 del Nomenclador Curricular.

•

•

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA NO 5
DIRECCION GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VIII

• 34 horas cátedra, (DAA-6), 3er año división "E", Turno Tarde, Ciclo Básico
Técnico, Plan de Estudios N° 011 en concurrencia con el Plan de Estudios N° 233
del Nomenclador Curricular.

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N° 10
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO 11

• 34 horas cátedra, (DAA-6), 3er año división 4ta., Turno Tarde, Ciclo Básico
Técnico, Plan de Estudios NO011 en concurrencia con el Plan de Estudios NO233
del Nomenclador Curricular.

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA NO 12
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO IX

• 47 horas cátedra, (DAA-6), 6to año división 1ra., Turno Vespertino, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios N° 025 del Nomenclador Curricular.

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N° 16
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VI

• 34 horas cátedra, (DAA-6), 2do año división 6ta., Turno Tarde, Ciclo Básico
Técnico, Plan de Estudios N° 011 en concurrencia con el Plan de Estudios NO233
del Nomenclador Curricular.

• 38 horas cátedra, (DAA-6), 4to año división 4ta., Turno Vespertino, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios NO428 en concurrencia con el Plan de Estudios NO050

§' ~5~~~~or Curricular.
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• 34 horas cátedra, (DAA-6), Sto año división 3ra., Turno Vespertino, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios N° 428 en concurrencia con el Plan de Estudios N° 050

" del Nomenclador Curricular.

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA NO 17
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VIII

34 horas cátedra, (DM-6), 6to año división 2da., Turno Tarde, Ciclo Superior
técnico, Plan de Estudios N° 083 en concurrencia con el Plan de Estudios NO050

¿ : del Nomenclador Curricular.

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA NO 18
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO X

• 34 horas cátedra, (DM-6), 4to año división 3ra., Turno Vespertino, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios N° 098 en concurrencia con el Plan de Estudios N° 050
del Nomenclador Curricular.

• 34 horas cátedra, (DAA-6), 6to año división 2da., Turno Vespertino, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios N° 098 en concurrencia con el Plan de Estudios NO050
del Nomenclador Curricular.

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N° 20
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO 1

• 31 horas cátedra, (DM-6), 4to año división 3ra., Turno Mañana, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios N° 382 del Nomenclador Curricular.

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA NO 21
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO IX

• 34 horas cátedra, (DM-6), 3er año división "B", Turno Tarde, Ciclo Básico
Técnico, Plan de Estudios NO 011 en concurrencia con Plan de Estudios NO 233
del Nomenclador Curricular.

• 52 horas cátedra, (DM-6), 6to año división "A", Turno Mañana, Ciclo Superior
Técnico, Plan de Estudios NO 427 en concurrencia con Plan de Estudios NO 050
del Nomenclador Curricular.

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN AGROPECUARIA N° 1
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO V

• 46 horas cátedra, (DM-6), 2do año división "C", Ciclo Básico Técnico, Turno
Compartido, Plan de Estudios NO 126 del Nomenclador Curricular.

S ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN AGROTÉCNICA N° 3& DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VI

U. 46 horas cátedra, (DM-6), 3er año división "A", Ciclo Básico Técnico, Turno
CI'J Compartido, Plan de Estudios N° 216 del Nomenclador Curricular.
W
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• 2 horas cátedra, (DAA-6), fuera del!1QtQenclador curricular para 3er año división
"A", Ciclo Básico Técnico, Tur(lÓ·~~rtido, para T.E.A. (trabajo, estudio y
apoyo). "'.

• 2 horas cátedra, (DAA-6), fuera .óel nomeridador curricular para 3er año división
"A", Ciclo Básico Técnico, Turno ¡tomparvdo-, para Coordinación - Convivencia.

• 1 hora cátedra, (DAA-6), fuera per'r:lomenetlador curricular para 3er año división
"A", Ciclo Básico Técnico, Turno G:omparti~-,para Actividades Estudiantiles.

COPI \'·'.".<c'
-, ., .i' .. ::;:.~;,. Téc. oscsa JAVIER COMPAÑ

Subsecretario de Educa~ión y Presidel'lle
del censejo Provincial de Eaucación

"~AI"'U~.L:DUARDO PA
Director General de Desp ho

Consejo Provincial de Educación

Prof. MARiSA l'ASMIN MOiITAl)¡;
VOCAl PrAMA INICIAL Y PRlMA/llA

Consejo Provincial dll Educación

Prol. BERtiARDO S. OLMOS FOITZICK
Vocal Rama Media Técnica y SuperiO!

CONSEJO PROVINCiAL DE EDUCACIóN

.:>rof. RAUL RIVAROLA
VOCAL DE NIVEL

MEDIO Y SUPERIOR
Consejo Provincial de Educación

Prof. MÓNICA MASSUCCO
VOCAL DE NIVEL

INICIAL Y PRIMARIO .
~onsE'jo Frovincia\ de Educación

Prot. LEANDRü POUCANI
vOCAL POR LOS cONSElOS ~
Conseio Provincial de Educación
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ANEXO 11

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N° 21
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO IX

Crear: Jefaturas de Departamento Materias Afines

• Seis (6) horas cátedra - (DAA-6) - 500 01 18 - Energía Renovable.
• Seis (6) horas cátedra - (DAA:9:p;m 01 04 - Ciencias Sociales.
• Seis (6) horas cátedra - (D~~~;..'?S~;pl 50 - Ciencias Naturales.
• Seis (6) horas cátedra - (UM/6) - 50O:~Q:130- Ciencias Exactas.

, .-,'~,,-r_~ _, ..,;', ";-~",-;l ,

• Seis (6) horas catedra .. (DAp..-G);-,- 500 ~1;93- Informatica .
• Seis (6) horas cátedra - a~-~): 500 01 '14 - Dibujo.
• Seis (6) horas cátedra .. (DA'A-6j'"'500 .0112 - Lengua y Literatura e Idioma

SExctra~p' A \\,\,. ,:".:;<.'::_", ... ' Téc, oseAR JAV!ER COMPAÑU " Subsncru!aria ae Fdt,,;¡¡ción y Presídllll!e.,< :~ .,'r"O ."~,,,.- del COII,;eja Provincial de Educación

firof. MARISA YI\SMIN MOiUAOf
AAtM ItOClAl Y f'RIMAIll"

Co~o Pl'ovincialdeeducación

Pral BER'iI\RDO S, OLMOS FOITllCK
voca' r'<JW\BMedia Técnica Y Supenor
'~ON'SEJO PROVINCIAL DE EDUCACI6N

;:>(of. RAUL RIVAROLA
, VOCAL DE NIVEL

MEDIO Y SUPERIOR 6
,;onsejoProvincial da Educac1 f'

?rof. MÓNICA MASSUCCO
VOCN.. DE NIVEL

INICIAL Y PRIMARIO ,
'::onsE'jf) Frovincial de EducaCIón

frot. lEANDRO PO~
VOCAl POR LOS c()NSElOS 'AI1

, Pr~,;ncl8lde Ed~t;ons910 v••


